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Scientology 

Reconocida como 
Religión en  
Europa 
& alrededor  
del Mundo 





Gobiernos y tribunales de paises de todo el mundo,  
reconocen el carácter religioso de   

la Iglesia de Scientology

Introducción

Desde 1954, cuando se fundó la primera Iglesia de Scientology, la religión ha 
crecido hasta aproximadamente 10 millones de feligreses y esta presente con 

iglesias, misiones y grupos en más de 163 paises en todo el mundo.

Allá donde existe una iglesia, ésta procura inscribirse como algún tipo de asocia-
ción de carácter no lucrativa con fines religiosos, de acuerdo con las leyes del país,  con 
la excepción de aquellos paises en los que no es posible. El ordenamiento jurídico de 
cada país a menudo difiere de manera significativa. Algunos tienen registros oficiales de 
religiones donde se obliga a cada grupo a inscribirse y cumplir ciertos criterios. Otros, 
mantienen una visión opuesta y prohiben específicamente la creación y mantenimiento 
de listados oficiales de religiones ‘aceptadas’ considerando que no es un asunto que 
entre dentro de la jurisdicción del Estado.

Gobiernos y tribunales de muchos y diversos paises reconocen el carácter reli-
gioso de Scientology. Esta compilación trata de dar a conocer cual es la visión sobre 
Scientology en Europa y en el resto del mundo.

Europa

La mayoría de los países de la Unión Europea no tienen un sistema de registro 
para las entidades religiosas dentro de su marco jurídico (o ni siquiera una 

forma oficial de reconocimiento religioso). En los paises que no tienen esta forma de 
procedimiento registral (incluyendo paises que no forman parte de la UE), Scientology 
ha sido reconocida como religión en países como Suecia, Portugal, Hungría, Eslove-
nia, Croacia y Albania.

La mayoría de los estados de la Unión Europa tienen otras formas de recono-
cimiento distintas a la inscripción registral. En muchos de estos paises, Scientology 
ha sido reconocida como religión mediante resoluciones administrativas y judiciales, 
incluyendo decisiones del Tribunal Supremo en varios países. Estas decisiones se han 
dictado en paises como Italia, Dinamarca, Austria, Alemania, Reino Unido y Noruega.

Existen muchos otros reconocimientos registrales, judiciales y administrativos 
en otros paises del mundo también. Algunos ejemplos son EEUU, Austra-

lia, Nueva Zelanda, Canadá, Sudáfrica, Nepal, Tanzania, Kenya, Zimbabwe, Taiwan, 
Kazakhstan, Kyrgyzstan, Venezuela, Ecuador, Costa Rica, Brasil, India, Filipinas y Sri 
Lanka.



Reconocimiento Religioso  
de la Iglesia de Scientology en Europa 

Los tribunales han fallado repetidamente 
que Scientology debe ser tratada igual 

que cualquier otra religión en Europa; esto inclu-
ye decisiones judiciales y administrativas sobre 
Scientology emitidas por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y por la Comisión Europea 
de Derechos Humanos que han establecido pre-
cedentes vinculantes para España y para otros 
45 países europeos que son signatarios de la 
Convención Europea de Derechos Humanos. 

Además de esas decisiones a nivel europeo, 
Scientology ha recibido también reconocimien-
tos religiosos por parte de tribunales de justicia y 
de distintas administraciones de muchos países 
europeos. 

Finalmente Scientology se encuentra regis-
trada como entidad religiosa en muchos países 
de la Unión Europea con registro de entidades 
religiosas. 



Suecia 

En Suecia, Scientology ha sido plenamente reconocida  de manera oficial 
como religión, y se le ha concedido también una plena exención fiscal. 

El 23 de noviembre de 1.999, las autoridades en materia tributaria de Estocol-
mo concedieron a la Iglesia de Scientology el estatus de organización religiosa 
exenta de impuestos, tras determinar que la Iglesia de Scientology tiene fines 
de naturaleza religiosa, tal y como exige la ley.  

Esta apreciación por un país europeo, de que la Iglesia de Scientology 
persigue una finalidad estrictamente religiosa, es importante, pues es el mismo 
criterio empleado en España por el Articulo 3.2 de la Ley de Libertad Religiosa.

El 13 de marzo de 2000, la Junta Nacional Judicial para Patrimonio y Bienes 
(Administración Nacional de Religiones) registró a la Iglesia de Scientology de 
Suecia como comunidad religiosa y dos meses después otorgó a los minis-
tros de Scientology la potestad de celebrar matrimonios con validez legal, así 
dando un completo reconocimiento a Scientology en toda Suecia. En el escrito 
de cuatro folios que recogía el reconocimiento por parte de la Junta Nacional 
Judicial, se describen los criterios requeridos para atribuir el carácter religioso 
y se concluye que Scientology posee todos y cada uno de dichos criterios para 
ser reconocida como religión. 



Portugal 

La Iglesia de Scientology 
de Portugal fue estable-

cida en 1984; y registrada como 
una entidad religiosa sin ánimo 
de lucro el 7 de abril de 1988 por 
el Ministro de Justicia. Como tal, 
está exenta de impuestos. 



Hungría 

La Ley de 1990 sobre la 
“Libertad de Conciencia” 

en Hungría regula las actividades 
y beneficios de que disfrutan las 
comunidades religiosas y estable-
ce el criterio por el cual reciben su 
personalidad jurídica.  El 17 de julio 
de 1991, la Iglesia de Scientology 
de Hungría fue oficialmente inscrita 
en el Registro especial de comuni-
dades religiosas. Como resultado 
de esta inscripción religiosa, cada 
nueva Iglesia de Scientology que se 
abre en Hungría queda reconocida 
como una organización religiosa 
independiente bajo la Iglesia de 
Scientology principal en Hungría. 



La buena fe de Scientology se ha reconocido oficialmente por una serie de orga-
nismos gubernamentales y autoridades públicas del Reino Unido; entre otros: 

•	Departamento de Control de Derechos de Aduanas e Importación (HM Customs 
and Excise), que califica a la Iglesia de Scientology como organización religiosa. 
•	Inland Revenue (Hacienda), que dictaminó que el personal de la Iglesia de 

Scientology presta sus servicios como compromiso religioso y no por un ingreso 
financiero.
•	La Oficina Nacional de Estadística, donde se califica a Scientology como religión. 
•	La Comisión Independiente de la Televisión, que ha declarado que la Iglesia es un 

anunciante religioso aceptable en la televisión Británica. 
•	La Autoridad de Radio, que también ha catalogado a la Iglesia como un 

anunciante religioso aceptable en la radio Británica. 
•	El Ministerio de Defensa, que ha reconocido a Scientology como una religión en la 

Marina Real (Royal Navy). 
•	El Centro de Recursos e Investigación sobre Religión de la Universidad de Derby, 

que describe a Scientology como una religión conforme a la Ley de Derechos 
Humanos del Reino Unido. 
•	El Departamento de Finanzas de la Ciudad de Westminster, quienes mantienen 

que la Iglesia de Scientology cualifica como entidad caritativa “con propósitos 
beneficiosos para la comunidad”. 
•	El Departamento de Comercio e Industria, que publicó recientemente unas Notas 

Aclaratorias para las Regulaciones del Empleo y la Igualdad (Religión o Creencia), 
describiendo a Scientology como una religión reconocida por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos. 

Reino  
Unido 



Austria 

En una sentencia del 1 de agosto de 1995, el Tribunal Administrativo de 
Viena falló que, además del hecho de que a Scientology le había sido 

otorgado hace menos de dos años en Estados Unidos un “estatus de religión 
de buena fe y organización caritativa por el IRS [Hacienda Americana], el país 
con el mayor número de Iglesias de Scientology, suficientes evidencias fueron 
presentadas por la Iglesia para convencer a este tribunal de que la Iglesia de 
Scientology de Austria es una religión”. 

El Tribunal prosiguió describiendo la naturaleza religiosa de los servicios de 
la Iglesia, que caracterizó de “actos religiosos; en conformidad con la propia 
identidad religiosa de la Iglesia de Scientology, que aparecen claramente en 
los estatutos de la organización”. En 1996, el Tribunal Constitucional de Austria, 
en el caso Re Fabio Rasp en el que se ventilaban los derechos de custodia de 
un padre que era miembro de Scientology, determinó que cualquier intento de 
tratar de forma diferente a Scientology que a cualquier otra religión “contravie-
ne la Convención Europea de Derechos Humanos y es, por consiguiente, una 
violación de ley”1.  

1 En Re Fabio Rasp 2 Ob 2192/96h (23 de agosto de 1996). 



El pasado 5 de Abril de 2007, el Tribu-
nal Europeo de Derechos humanos 

ha emitido una sentencia histórica, a favor 
de la religión de Scientology, garantizando 
la libertad religiosa de los Scientologists y 
sus asociaciones religiosas a través de las 
46 naciones que han firmado y ratificado el 
Convenio Europeo de la Protección de los 
Derechos Humanos y la Libertades Funda-
mentales (TEDH), adoptado por el Consejo 
de Europa en 1950. Al emitir una sentencia a 
favor de la Iglesia de Scientology, el Tribunal 
reafirmó un punto importante y es que la Fe-
deración Rusa se comprometió a garantizar, 
sin ir más lejos, el derecho de libertad religio-
sa no solo para los Scientologists sino para 
todos los miembros de todas las religiones 
de toda Europa.

El Tribunal de Derechos Humanos, en 
el caso titulado Iglesia de Scientology de 
Moscú contra Rusia (solicitud nº18147/02), 
ha invalidado la denegación del gobierno de 
la Ciudad de Moscú, a inscribir a la Iglesia 
de Scientology de Moscú como una organi-
zación religiosa. Como  antecedentes, cabe 
decir que la Iglesia de Moscú fue inscrita 
oficialmente como comunidad religiosa en 
1994, pero se le denegó la re-inscripción que 
le correspondía de acuerdo con la ley de 1997 
que restringía la inscripción de organizacio-
nes religiosas, a pesar de varias sentencias 
judiciales que decían que la Iglesia calificaba 
completamente para ser inscrita de acuerdo 
con dicha ley.

Decisiones del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos Y de la Comisión 
Europea Reconocen la autenticidad 
religiosa Scientology



El El Tribunal encontró que:

“…las razones invocadas por el 
Departamento de Justicia de Moscú y endosadas 
por los tribunales de Moscú de denegar la 
reinscripción de la rama de la demandante no 
tenían fundamento legal alguno, puede deducirse 
que, al denegar la inscripción de la Iglesia de la 
Scientology de Moscú, las autoridades de Moscú 
no actuaron de buena fe y fueron negligentes con 
su deber de neutralidad e imparcialidad ante la 
comunidad religiosa de la demandante. 
    A la luz de lo anterior, el Tribunal considera que  la 
interferencia con el derecho a la libertad de religión y  de asociación de la demandante 
no estaba justificada. Ha habido, por tanto, una violación del Artículo 11 del Convenio 
leído a la luz del Artículo 9”.

Este caso es extremadamente significativo ya que confirma que el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos considera a la Iglesia de Scientology, del mismo modo que a otros 
credos en la Comunidad Europea, como una auténtica organización religiosa merecedora 
de los mismos derechos contenidos en la Convención.

Esta no es la primera vez que los órganos de Estrasburgo han reconocido el derecho 
de la Iglesia de Scientology a ejercer el derecho de libertad de religión por sí misma y en 
nombre de sus miembros. La Iglesia de Scientology se ha personado anteriormente ante 
la Comisión Europea de Derechos Humanos en un caso que decidió que la iglesia podía 
representar a sus miembros u hacer valer sus derechos religiosos según el Artículo 9. Ver, 
X e Iglesia de Scientology v. Suecia, (16DR 109 [Ecom HR 1979]). La Comisión concluyó 
que la Iglesia de Scientology es “un cuerpo eclesiástico”, y por consiguiente “es capaz de 
poseer y ejercitar los derechos contenidos en el artículo 9 (1) por su propia capacidad como 
representante de sus miembros”. En esto queda implícita la conclusión corolaria de que 
Scientology es una religión auténtica.

El caso Iglesia de Scientology de Moscú v Rusia, reafirma y establece definitivamente lo 
que ya han concluido los expertos en derechos humanos, académicos y numerosos tribunales 
nacionales: que Scientology es una religión auténtica y que la Iglesia de Scientology es una 
“comunidad religiosa” que merece todo el abanico de derechos humanos y los derechos de 
libertad religiosa que se otorgan a tales organizaciones. Cualquier intento gubernamental 
de tratar a la Iglesia de Scientology de manera diferente no podría pasar un escrutinio.

La Iglesia de Scientology de Moscú v Rusia  es una decisión histórica que afecta a 
la libertad de religión en toda Europa, ya que la decisión impactará sobre el derecho de 
religión en los estados sujetos al Tribunal Europeo de Derechos Humanos.



Los tribunales alemanes han reconocido la autenticidad religiosa de                           
Scientology en más de 40 casos. El 12 de diciembre del 2003, el Tri-

bunal Administrativo de Apelación   de Baden-Wuttemburg determinó que la 
Iglesia de Scientology de Stuttgart es una organización religiosa protegida por 
la Constitución Alemana. También el Tribunal Administrativo de Apelación no 
encontró ninguna evidencia que apoyase las alegaciones del gobierno sobre 
las actividades comerciales de Scientology. 

El tribunal sostuvo que “en base a una reciente investigación científica que 
se ocupó de los propósitos de la organización de Scientology, no hay indica-
ciones tangibles que apoyen la alegación de que las enseñanzas de L. Ronald 
Hubbard, Fundador de Scientology sean usadas como simple fachada de una 
actividad comercial”. 

Igualmente, en noviembre de 1997, el Tribunal Supremo Administrativo 
Federal de Alemania, había dictado una sentencia histórica, donde falló que 
los servicios de Scientology son de naturaleza espiritual y no tienen una base 
comercial. El caso se ocupaba sobre el intento del ayuntamiento de Baden-
Wurttemberg de expulsar del registro de asociaciones a la Misión de Scientology 
alegando que no era una actividad religiosa, ya que violaba sus estatutos, y que 
estaba involucrada en actividades comerciales. 

Alemania



Finalmente el gobierno retiró el caso y el tribunal le ordenó pagar las costas 
causadas a la Iglesia de Scientology. 

En octubre del 2002 el Tribunal Laboral Federal falló que los miembros del 
personal de una Iglesia de Scientology están motivados por propósitos idealis-
tas y espirituales. Al dictar esta sentencia, el tribunal se apoyó en la decisión 
histórica de 1997 del Tribunal Supremo Administrativo Federal de Alemania, que 
consideraba probado que las prácticas religiosas de Scientology están dirigidas 
a una ganancia espiritual y sirven un propósito religioso. 

También en octubre del 2002, en una sentencia que sentó un precedente 
y que el gobierno decidió no apelar, el Tribunal de Impuestos Federal de Ale-
mania, falló que dos Iglesias de Scientology con base en Los Ángeles, estaban 
exentas de impuestos en Alemania. La sentencia consideraba que estas dos 
entidades estaban acogidas al Tratado de Impuestos sobre el Ingreso de 1989 
entre los Estados Unidos y Alemania; y así el tribunal anuló la decisión de la 
Hacienda Federal Alemana  que desestimaba la solicitud de exención de im-
puestos presentada en 1996 por las dos iglesias de Scientology. 

Posteriormente a la sentencia del Tribunal de Impuestos, en enero del 
2003, la Oficina Federal de Finanzas de Alemania: 1) Publicó unas cartas otor-
gando la exención de impuestos a Scientology Missions International (SMI) 
con relación a los pagos de licencias a SMI por parte de tres misiones de Karl-
sruhe, Ulm, Wiesbaden y Göppingen; y 2) Publicó unas cartas de exención de 
impuestos a la Church of Scientology International (CSI), la Iglesia Madre de la 
religión de Scientology, con respecto a los pagos de licencias que ésta recibe 
por parte de la iglesias de Scientology en Alemania. 

El 23 de Marzo del 2004, la Iglesia de Scientology de Dusseldorf fue inscrita 
oficialmente como una “asociación idealista” por el Tribunal de Distrito de Dus-
seldorf. En junio del 2004, el Tribunal Administrativo de Apelación del estado de 
Hamburgo, falló que las acciones del gobierno de Hamburgo que discriminaban 
a un Scientologist violaban su derecho a la libertad religiosa, protegido por el 
artículo 4 de la Constitución Alemana. Esta sentencia representa una afirmación 
clara de los derechos religiosos de los miembros de la Iglesia de Scientology: 
“Así, se estableció que la demandante no solamente profesa para ella misma 
una creencia personal, individual, religiosa o filosófica, sino que lo comparte en 
comunidad con otros y por tanto es merecedora de la protección del articulo 4 
(libertad de religión o creencia) de la Constitución”. 



Scientology ha sido reconocida como religión por numerosas sentencias 
judiciales y resoluciones administrativas, y es unánimemente contem-

plada como una religión en este país. 

De forma significativa el Tribunal Supremo ha reafirmado más de una vez 
la religiosidad de Scientology. En su sentencia numero 1329 (registro general 
numero 16835797 del 8 de octubre de 1997) se reconoce la religiosidad de 
Scientology; y esta sentencia es considerada un hito en cuestión de libertad 
religiosa tanto en Italia como en el resto de Europa. 

En esta decisión el Tribunal Supremo analiza en profundidad los criterios 
que se utilizaron para establecer el estatus religioso de Scientology y concluye 
que se trata de una “religión de buena fe” cuyas actividades “sin excepción son 
características de todos los movimientos religiosos”. En este caso, el Tribunal 
Supremo, antes de llegar a la conclusión de aceptar la buena fe de Scientology, 
tuvo que rechazar la definición de religión que se había aplicado por el tribunal 
inferior en la fase de apelación, puesto que tal definición estaba tomada de 
conceptos judeocristianos: “un sistema de doctrinas centradas en la asunción 
de la existencia de un Ser Supremo que tenía una relación directa con los 
hombres y al que estos debían obedecer y reverenciar”. El Tribunal falló que 
“tal definición de religión es, en sí misma, parcial, puesto que se deriva, como 

Italia 



se afirma, exclusivamente de religiones 
que surgen de la Biblia, y es ilegal bajo 
muchos puntos de vista; está basada en 
asunciones filosóficas y socio-históricas 
que son incorrectas”. 

Aún más, el Supremo hizo notar que 
el tribunal inferior también había errado 
porque la definición que había utilizado 
para excluir a  Scientology igualmen-
te excluiría al Budismo, al Taoísmo o a 
cualquier religión “politeísta, chamanista 
o animista”. 

El Tribunal Supremo Italiano también 
emitió una sentencia en Octubre de 2000, 
en un caso sobre la declaración del im-
puesto sobre el ingreso de la Iglesia de 
Scientology de Milán, en la que cita y se 
apoya en el “numerosa y por ahora preva-
lente jurisprudencia” en la que se concluye 
que Scientology es una religión. 

El Tribunal Supremo también criticó al tribunal inferior por no haber tomado en 
consideración que la Iglesia está completamente exenta de impuestos en Estados 
Unidos y muchos expertos en el tema han dictaminado que es una religión. El 
Tribunal Supremo también ha hecho notar que Scientology se considera una orga-
nización religiosa no sólo en las naciones anglo-parlantes, sino también en otros 
países de la Comunidad Europea. 

En diciembre de 1997, el Ministerio de Hacienda italiano reconoció la naturale-
za religiosa de Scientology al afirmar que la Iglesia de Scientology quedaba exenta 
de atenerse a unos específicos procedimientos fiscales que estaban previstos para 
empresas mercantiles, mientras que reclasificaba a las Iglesias de Scientology 
como asociaciones religiosas sin ánimo de lucro. El Decreto del Ministerio dejaba 
claro que la Iglesia de Scientology “tiene el único propósito de sustentar la disemi-
nación de la religión de Scientology”. 

Esta resolución no es sino otra más procedente de un alto organismo guber-
namental europeo en la que se admite que la Iglesia de Scientology cumple un 
propósito religioso, conforme al Artículo 3.2 de la Ley de Libertad Religiosa.  



Croacia 

Croacia no es parte 
de la Unión Europea 

pero tiene un sistema de re-
gistro de entidades religiosas. 
En diciembre del año 2003, 
la Iglesia de Scientology de 
Croacia fue reconocida co-
mo una comunidad religiosa 
en Croacia, y la Misión de 
la Iglesia de Scientology de 
Zagreb fue reconocida como 
una organización religiosa 
local bajo la Iglesia Central.



Eslovenia 

L as comunidades religiosas 
deben registrarse en la Ofici-

na del Gobierno para Comunidades 
Religiosas para poder practicar sus 
creencias en este país. El registro 
proporciona ciertos beneficios de 
exención de impuestos a los grupos 
religiosos registrados. La Iglesia de 
Scientology fue reconocida como 
comunidad religiosa por la Oficina 
del Gobierno de la República de 
Eslovenia para Comunidades Reli-
giosas el 25 de mayo de 1995, con 
todos los derechos y privilegios. 



Reconocimientos en Otros  
Países de la Union Europea  

En otros países de la Unión 
Europea, Scientology está 

todavía en una fase misionera, sin 
organizaciones establecidas formal-
mente, o con nuevas misiones que 
todavía no han solicitado  ser inscri-
tas como entidades religiosas u otro 
tipo de reconocimiento religioso.  Es-
to incluye países como la República 
Checa, Eslovaquia, Lituania, Letonia, 
Estonia, Irlanda y Bulgaria. En al-
gunos otros países como Alemania, 
Bélgica, Dinamarca, Francia y Gre-
cia, las organizaciones de la Iglesia 
están establecidas desde hace años 
como organizaciones religiosas y 
funcionan como tales llevando a ca-
bo su misión religiosa, aunque este 
estatus todavía no ha sido aceptado 
formalmente por estos países.



Iglesia de Scientology:

Su estatus religioso  
en el resto del Mundo, 

declarado por gobiernos y 
Tribunales



Reconocimiento Religioso de  
la Iglesia de Scientology 
en Estados Unidos 

Tras dos años de inspección, realizada con un alcance y profundidad sin 
precedentes, que abarcó todas las actividades mundiales de la Igle-

sia y en la que se revisaron cada una de las alegaciones hechas por algunos 
apóstatas y otros críticos de la Iglesia de Scientology, el IRS, (equivalente esta-
dounidense de nuestro Ministerio de Hacienda) emitió un acta de resolución el 1 
de octubre de 1993 por la que reconoció el estatus religioso y benéfico, exento 
de impuestos, de la Iglesia de Scientology Internacional (la Iglesia Madre de la 
religión de Scientology, y de 150 iglesias afiliadas, misiones y organizaciones de 
mejora social), así como de todas las entidades relacionadas con Scientology 
en Estados Unidos y también muchas otras fuera de Estados Unidos. En esta 
exigente revisión, llevada a cabo bajo la supervisión de los funcionarios de más 
alto rango sobre organizaciones exentas de impuestos, el IRS concluyó que la 
Iglesia está dirigida 

exclusivamente a propósitos religiosos y caritativos. 

Al emitir su decisión favorable sobre la exención de impuestos, el IRS 
determinó explícitamente que: 1) Scientology es una auténtica religión; 2) Las 
Iglesias de Scientology y sus instituciones caritativas y educacionales asociadas 
funcionan exclusivamente para la consecución de propósitos religiosos recono-
cidos; 3) las Iglesias de Scientology y sus instituciones caritativas y educativas 
relacionadas funcionan en interés del beneficio público y no en interés de in-
dividuos particulares; y 4) ninguna parte de los ingresos netos de las Iglesias 
de Scientology e instituciones caritativas y educativas asociadas redunda en 
beneficio de ningún individuo o entidad no-caritativa. 



El IRS llegó a esta sopesada e incondicional opinión de que las Iglesias están exentas de 
impuestos después de haber llevado a cabo la inspección más extensa y detallada de un caso 
de exención de impuestos en toda su historia. 

El IRS llegó a esta sopesada e incondicional opinión de que las Iglesias están exentas de 
impuestos después de haber llevado a cabo la inspección más extensa y detallada de un caso 
de exención de impuestos en toda su historia. El examen fue tan extenso que las actas de este 
procedimiento administrativo miden unos once metros de grueso. Este extenso examen del 
IRS incluyó numerosas investigaciones en la estructura organizativa y financiera de la Iglesia 
de Scientology, su jerarquía eclesiástica, los servicios religiosos administrados a los feligreses, 
la organización, administración y gobierno de Iglesias determinadas, el ingreso y desembolso 
de donativos, la remuneración de los directivos eclesiásticos, y muchos otros asuntos. 

Esta inspección también incluyó el examen de las hojas de balance, cuentas bancarias, 
cheques retirados e información financiera similar. Además de revisar las respuestas a sus 
preguntas adicionales, el IRS también llevó a cabo inspecciones in-situ en la sede de varias 
organizaciones e Iglesias de Scientology, donde fueron examinadas cientos de cajas de do-
cumentación financiera y registros contables, y las propias actividades de esas iglesias fueron 
revisadas a fondo. Todas las preocupaciones del IRS se disiparon tras este extenso y riguroso 
proceso de revisión. El certificado de exención nunca se hubiera otorgado de no cumplirse 
con todo esto. 

En concreto, el IRS examinó detalles sobre las prácticas de obtención de fondos relativas 
tanto a las prácticas de diseminación de la Iglesia como a sus políticas internas relativas a las 
contribuciones por los servicios entregados. El IRS confirmó que ellos no hubieran adoptado 
una resolución favorable a la exención si hubieran encontrado que: 1.- La Iglesia de Scientology 
tuviera fines de interés privado; 2.- que alguno de sus principales propósitos no mereciese el 
privilegio de exención de impuestos; o 3.- si la Iglesia de Scientology se hubiere visto envuelta 
en acciones ilegales o hubiere violado cualquier norma pública fundamental. Las resoluciones 
del IRS incluían el hecho de que la Iglesia de Scientology reúne los requisitos definidos para 
una “Iglesia” así como para cualquier organización religiosa caritativa. 

En Estados Unidos, Scientology está reconocida oficialmente como una religión por el propio 
gobierno de los Estados unidos. Los ministros de esta religión están incluidos  en la categoría de 
ministros a efectos de inmigración y concesión de visados por el Departamento de Inmigración 
y Servicio de Naturalización, que ha declarado que Scientology es un una religión de buena fe.  
Como se expresa en una resolución interna del Departamento de Estado fechada en 1996 y 
que salió a la luz al amparo de la Ley de Libertad de Información, la posición del gobierno es que 
la Iglesia de Scientology es una iglesia comparable “a la Iglesia Católica o cualquier otra religión 
reconocida.”. 

El informe anual del Departamento de Estado sobre Derechos Humanos, cada año ex-
presa su preocupación sobre los casos detectados de discriminación contra la religión de 
Scientology. El Departamento de Estado ha expresado su preocupación por la discriminación 
religiosa dirigida contra la religión de Scientology y contra los Scientologists en algunos países 
europeos, en informes sobre derechos humanos que ha ido publicando a lo largo de los últi-
mos 12 años. 



Venezuela 
El 22 de marzo de 1996, la Asociación de Dianética de Caracas fue reconocida como 
asociación religiosa exenta de impuestos. La Iglesia de Scientology de Venezuela ha 
sido reconocida como una asociación religiosa por el Ministerio de Justicia desde el 1 
de febrero de 1999. 

Ecuador 
Scientology fue reconocida como religión en Ecuador en 1997. 

Costa Rica 
Scientology fue reconocida como religión en Costa Rica en 1991. 

Brasil 
En Septiembre 2004, la Misión de la Iglesia de Scientology de Brazil fue inscrita por el 
Ministerio de Justicia en Brasil como una asociación religiosa. 

Filipinas 
Scientology fue reconocida como religión en Filipinas en 2003. 

India 
Scientology fue reconocida como religión en India en 2003.

Nueva Zealanda 
El 24 de diciembre del 2002, el Departamento de Impuestos de Nueva Zelanda adoptó el mismo 
razonamiento empleado por el Tribunal Supremo australiano y reconoció a la Iglesia de Scientology 
de Auckland como una corporación religiosa de beneficencia, concluyendo que Scientology es una 
religión que funciona para beneficio público. Este organismo gubernamental determinó que la Iglesia 
de Scientology “reúne el requisito de ser exclusivamente de naturaleza caritativa promoviendo la 
religión”, y reúne el requisito de estar orientada para el beneficio público”



Australia
La Iglesia de Scientology está plenamente reconocida como una auténtica orga-
nización religiosa benéfica conforme a la ley australiana. En octubre de 1983, el 
Tribunal Supremo de Australia concluyó que Scientology es una religión y que “la 
conclusión de que [la Iglesia de Scientology] es una institución religiosa con dere-
cho a la exención de impuestos, es irrefutable”. El Tribunal Supremo llegó a esta 
conclusión tras una evaluación de  la definición de religión que abarcaba las ense-
ñanzas de todas las creencias a las que se normalmente se ha concedido estatus 
de religión. Esto expandió la definición previa de religión en la ley inglesa que había 
restringido la religiosidad al estrecho concepto judeo-cristiano, el cual excluye a la 
mayoría de los credos en el mundo. 

La sentencia del Tribunal Supremo es reconocida ahora como la decisión de 
referencia sobre la definición de religión y sobre la exención de impuestos 
en Australia. De hecho, el Comité de Investigación de la Definición de Orga-
nizaciones caritativas y similares conducido por el Gobierno Australiano cita 
este caso como “la más importante autoridad australiana en materia de lo 
que constituye una religión… El Tribunal Supremo encontró que Scientology 
era una religión. En la cuestión del enfoque moderno sobre lo que es una 
religión, el caso de Scientology es la mejor referencia…”. 

Este caso se reconoce internacionalmente como un caso clave sobre la religión. 
En Febrero del 2005 el comité de apelaciones de la Cámara de los Lores publicó 
una resolución en el caso Secretario de Estado para la Educación y Empleo y otros 
(demandados) ex parte Williamson (Apelante) y otros donde el Tribunal se refirió a 
la decisión sobre Scientology del Tribunal Supremo de Australia, como una decisión 
“esclarecedora” a la hora de definir lo que es una religión, haciendo notar que, “la 
tendencia de la autoridad (lo que no es de sorprender en una era creciente de so-
ciedades multi-culturales y un creciente respeto a los Derechos Humanos) es hacia 
una “lectura más nueva, más expansiva de la religión” (Wilson y Dane JJ en el caso 
de la Iglesia del Nuevo Credo [Iglesia de Scientology] en p. 174, comentando una 
tendencia similar en la jurisprudencia de los Estados Unidos)”. 

Sudáfrica 
El Gobierno, tras el “apartheid” de Sudáfrica, reconoció a Scientology como una 
religión en el año 2000. Ese año, la Oficina principal autorizó a los Ministros de Scien-
tology a celebrar matrimonios, que es el mecanismo de reconocimiento religioso en 
ese país. 



Kazakhstan 
Scientology ha sido reconocida como religión en Kazajstán en el año 
2000. 

Krygyzstan 
Scientology ha sido reconocida como religión en Krygyzstan en el año 
2001. 

Taiwan 
Scientology ha sido reconocida como religión en Taiwan en el año 2003. 

Nepal 
Scientology ha sido reconocida como religión en Nepal en el año 2004. 

Tanzania
Scientology ha sido reconocida como religión en Tanzania en el año 2004.

Sri Lanka
La Iglesia de Scientology fue inscrita como religion en Sri Lanka  
en el año 2006.

Canada 
Las Iglesias de Scientology están exentas de los impuestos sobre la propie-
dad como organizaciones religiosas en Quebec, Columbia Británica, Alberta 
y Ontario. La Iglesia de Scientology de Montreal y la Iglesia de Scientology de 
Quebec han sido reconocidas en la provincia de  Quebec como una organi-
zación religiosa desde el 21 de diciembre de 1993.  Desde mediados de los 
noventa en las provincias de Alberta y Ontario ha sido reconocido el carácter 
religioso de las Iglesias de Scientology, y sus ministros tienen potestad para 
celebrar matrimonios conforme a la Ley de Matrimonio. 



Los Expertos reconocen Scientology 
como una Religión Auténtica 

Además de los reconocimientos oficiales de la Iglesia de Scientology, son muchos 
los académicos prestigiosos especializados en el campo de la religión, filosofía, so-
ciología y teología que han estudiado Scientology y que han llegado a la innegable 

conclusion de que no solo es una religión genuina sino que en la actualidad tiene un papel 
importante en nuestra sociedad. 

“Para mí esta claro que Scientology es una religión genuina y debe ser tratada como tal”. 

Dr. Bryan Wilson,  
Catedrático Emeritos en Sociología,   

Universidad de Oxford, Inglaterra 

“De acuerdo con el concepto de religión al que se adhieren los ordenamientos laicos e 
incluso los cuasilaicos y semilaicos, que abarca no solo las religiones del libro, sino a todas 
aquellas que tienen la pretensión de proporcionar una respuesta segura, bien sobre la 
base de la revelación o sobre supuestas bases científicas, a las últimas preguntas, y, por 
tanto a las distintas formas de hinduísmo, budismo...etc., es indudable que Scientology es 
una auténtica religión y sus doctrinas capaces de suscitar una auténtica fe y auténticas 
creencias...”. 

Dr. Dionisio Llamazares,                                                                                                                                                   
		  Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado                                                                                                         

Universidad Complutense de Madrid
 ex-Director de Asuntos Religiosos del Ministerio de Justicia 

“Los fines alegados por la Iglesia de Scientology son explícita y principalmente religio-
sos. Las prácticas y cultos previstos en los mismos tienen como finalidad permitir alcanzar 
el mayor grado de sabiduría personal que revele la dimensión del Ser Supremo o Dios, 
permitiendo al individuo encontrar sus respuestas a los grandes interrogantes de la Vida. 
Existe, además, una ética o moral de comportamiento, también definida en los Estatutos, 
y distintas formas de participación en la vida colectiva de la Iglesia. Estamos, por tanto, 
ante el ejercicio del derecho a la libertad de conciencia tal como lo definimos más arriba, 
conformando un conjunto de creencias que tienen una evidente dimensión trascendente 
y un peso axiológico, para sus fieles, equiparable al que corresponde a cualquier otra 
creencia religiosa”.

Mercedes Murillo Muñoz, Doctora en Derecho
Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado

Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 



“Mi investigación en las enseñanzas de la Iglesia y             
entrevistas con sus miembros muestran que Scientology 
posee todos los rasgos que son comunes a las religiones 
de todo el mundo…”.

Dr. Frank K. Flinn, Profesor Adjunto de Estudios Religiosos                                            
Universidad de Washington, St. Louis, Missouri, EEUU

“… es bastante fácil homologar la definición de religión en el 
sentido que Scientology. En Scientology hay ante todo una 
fuerte “experiencia de sacro”. Esta nace del contexto de la 
afirmación incondicionada del valor del espíritu considerado 
como Thetan. Es por tanto un elemento que escapa a la lógica 
del mundo o que propone ese “más allá” o ese “elemento de 
trascendencia” que parece ser el requisito esencial de cada 
religión verdadera, ya se llame con el nombre de Dios, o se 
llame con otro nombre. …es mi parecer que aquí Scientology 
es una “religión” verdadera   … La octava y última dinámica, 
por tanto, no está ligada a epifenómenos mundanos, sino al 
propio concepto de “Dios” o “Ser Supremo” que esta incluso 

en el concepto de lo sagrado y en la correlación entre el thetan (ser supremo) y el Ser Supremo. 
Por tanto, “lo sagrado” y la “salvación” se unen en la idea suprema del Infinito y constituyen el 
punto final de la soteriología de Scientology. … Por tanto, es en lo Divino y solo en lo Divino que 
se concluye el verdadero iter de Scientology. … Entonces no tenemos motivo para dudar del 
carácter “religioso” de Scientology, sobre todo si se compara el concepto de religión en primer 
lugar con los dos conceptos, fundamento de “sacro” y “salvación”, y si entonces se tienen en 
cuenta aquellas modalidades nuevas e importantes para la contemporaneidad …”.

Dr. Aldo N. Terrin, de la Universidad Católica de Milán
y de la Universidad de Urbino. Profesor de “Ciencias de las religiones” en el

Instituto Pontificio de Liturgia Pastoral de Santa Giustina, Padova

“Los fines religiosos de la Iglesia de Scientology son la salvación individual y colectiva. Se 
trata de una religión soteriológica: ciertamente su soteriología es diferente de la cristiana, pero 
debe serlo, de otro modo sería cristianismo y no Scientology; de igual forma que es diferente 
la soteriología budista de la cristiana (incluso más bien opuesta), y, sin embargo nadie pone 
en duda la cualidad religiosa del budismo”. 

Dr. Dario Sabbatucci
Profesor Emérito de Historia de Religiones, 

Universidad de “La Sapienza” de Roma, Italia
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